
Outlook

RE: SOLICITUD PASA A HISTORICO VACUNA DE MENINGOCOCO B CL 26 MIPRES

Desde Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 30/10/2025 9:00
Para Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>

Buen día,

Con respecto a su solicitud, requiero una aclaración sobre la acción a realizar y a la dosis que debe aplicarse.

En el primer correo se solicitó pasar a histórico la dosis única de Meningococo del 8 de febrero de 2025, acción que ya fue realizada. Sin embargo, en un correo
posterior se menciona la aplicación de una tercera dosis de Meningococo B, y en el aplicativo aparece el espacio disponible para registrar esta dosis.

Debido a esto, no tengo claro cuál es el requerimiento específico que debo ejecutar.

Quedo atenta a sus comentarios y aclaraciones para poder proceder con la gestión.

Cordialmente,

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por Habeas Data en el país. 
 Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11,
23).

De: Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de octubre de 2025 11:21
Para: Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD PASA A HISTORICO VACUNA DE MENINGOCOCO B CL 26 MIPRES
 
Hola marce, es que me llamo Ivon de compensar que si podemos colaborar con esta solicitud

Nota: por favor garantizar la confidencialidad y seguridad de la información que se comparte de acuerdo con lo normado actualmente por Habeas Data en el país. 
 Constitución Política (Artículo 15). Ley 1266 de 2008 (Artículos: 2º, 4º, 5º 6º, 7º). Ley 1581 de 2013 (Artículos: 9°, 11, 12, 14, 15, 17).   Decreto 1377 de 2013 (Artículos 4º, 11,
23).

Cordialmente,
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Compensar

Ivon Maritza Monsalve Herrera 
Auxiliar de Enfermeria_Prestar Servicio de inmunización - PSS 130 

immonsalveh@compensarsalud.com 

3123094763 

Av. Calle 26 # 66a - 48 

Bogotá - Colombia 

       
www.compensar.com 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de
Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del
destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación
está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos
que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.  

Compensar Ivon Maritza Monsalve Herrera 
Auxiliar de Enfermeria_Prestar Servicio de inmunización - PSS 130 

immonsalveh@compensarsalud.com 

3123094763 

Av. Calle 26 # 66a - 48 

Bogotá - Colombia 

       
www.compensar.com 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de
Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus

De: IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Enviado: miércoles, 22 de octubre de 2025 8:37
Para: Marcela, Gomez Upegui <MGomez@saludcapital.gov.co>; Jose Leonardo, Piñeros Baquero <JLPineros@saludcapital.gov.co>; Adriana Yaneth, Gutierrez Triana
<AYGutierrez@saludcapital.gov.co>
Cc: SERGIO DANIEL LINARES VENEGAS <sdlinaresv@compensarsalud.com>; G_sisinformacionvacregular <G_sisinformacionvacregular@compensarsalud.com>; JUAN CARLOS
MANRIQUE ZARATE <jcmanriquez@compensarsalud.com>; PAULA CATALINA ZAMBRANO ESTEPA <pczambranoe@compensarsalud.com>; DIANA MILENA AREVALO DUARTE
<DMAREVALOD@compensarsalud.com>
Asunto: RV: SOLICITUD PASA A HISTORICO VACUNA DE MENINGOCOCO B CL 26 MIPRES
 

Buenos días 

Solicito de su amable colaboracion  para pasaara a hitotico vacuna de meningococo b ya que el usuarios es inmunocomprometido requiere un a3 dosis como se
debe registarr o guardae en  historico para poder grabar agradezco su colaboracion mil gracias.
 BELTRAN CASTELLANOS GABRIEL DAVID TI1101178845
Cordial Saludo.

Cordial Saludo.

De: IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Enviado: sábado, 18 de octubre de 2025 9:56
Para: Jose Leonardo, Piñeros Baquero <jlpineros@saludcapital.gov.co>; Adriana Yaneth, Gutierrez Triana <aygutierrez@saludcapital.gov.co>; Marcela, Gomez Upegui
<mgomez@saludcapital.gov.co>
Cc: SERGIO DANIEL LINARES VENEGAS <SDLINARESV@compensarsalud.com>; G_sisinformacionvacregular <G_sisinformacionvacregular@compensarsalud.com>; JUAN CARLOS
MANRIQUE ZARATE <JCMANRIQUEZ@compensarsalud.com>; PAULA CATALINA ZAMBRANO ESTEPA <pczambranoe@compensarsalud.com>
Asunto: SOLICITUD PASA A HISTORICO VACUNA DE MENINGOCOCO B CL 26 MIPRES
 
Buenos días 

Solicito de su amable colaboracion  para pasaara a hitotico vacuna de meningococo b ya que el usuarios es inmunocomprometido requiere un a3 dosis como se
debe registarr o guardae en  historico para poder grabar agradezco su colaboracion mil gracias.
 BELTRAN CASTELLANOS GABRIEL DAVID TI1101178845
Cordial Saludo.
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anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del
destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación
está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos
que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.  

Compensar

Ivon Maritza Monsalve Herrera 
Auxiliar de Enfermeria_Prestar Servicio de inmunización - PSS 130 

immonsalveh@compensarsalud.com 

3123094763 

Av. Calle 26 # 66a - 48 

Bogotá - Colombia 

       
www.compensar.com 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de
Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del
destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación
está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos
que todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.  

Compensar

Catalina Zambrano Estepa
Auxiliar Enfermería Vacunación - PSS-130 Prestar servicios de
Inmunización
pczambranoe@compensarsalud.com
4441234 Ext 12152
TV 78H BIS 41C 48
Bogotá - Colombia

       
www.compensar.com

De: IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Enviado: sábado, 18 de octubre de 2025 9:21
Para: Jose Leonardo, Piñeros Baquero <jlpineros@saludcapital.gov.co>; Adriana Yaneth, Gutierrez Triana <aygutierrez@saludcapital.gov.co>; Marcela, Gomez Upegui
<mgomez@saludcapital.gov.co>
Cc: SERGIO DANIEL LINARES VENEGAS <SDLINARESV@compensarsalud.com>; G_sisinformacionvacregular <G_sisinformacionvacregular@compensarsalud.com>; JUAN CARLOS
MANRIQUE ZARATE <JCMANRIQUEZ@compensarsalud.com>; PAULA CATALINA ZAMBRANO ESTEPA <pczambranoe@compensarsalud.com>
Asunto: SOLICITUD PASA A HISTORICO VACUNA DE MENINGOCOCO CL 26 MIPRES
 
Buenos días 

se solicita de su colaboración para pasar 
Usuario BELTRAN CASTELLANOS GABRIEL DAVID TI1101178845 quien asiste con orden médica (MIPRES) para dosis de MENINGOCOCO TETRAVALENTE, pasar
a histórico por favor la dosis que aparece en pai de la fecha 08.02.2025 dosis única

Cordial Saludo.

De: PAULA CATALINA ZAMBRANO ESTEPA <pczambranoe@compensarsalud.com>
Enviado: sábado, 18 de octubre de 2025 8:38
Para: IVON MARITZA MONSALVE HERRERA <IMMONSALVEH@compensarsalud.com>
Asunto: Pasar dosis a historico
 
Buenos días

Usuario BELTRAN CASTELLANOS GABRIEL DAVID TI1101178845 quien asiste con orden médica (MIPRES) para dosis de MENINGOCOCO TETRAVALENTE, pasar
a histórico por favor la dosis que aparece en pai de la fecha 08.02.2025 dosis única 

Gracias Cordial saludo

Cordial saludo

-
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El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, reimpresión,
utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace
responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la
interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos
aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, reimpresión,
utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace
responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la
interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos
aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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